
NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN

Sol Juliana Villamizar Gomez <soljuliana84@gmail.com>
Mié 9/02/2022 9:45 AM

Para:  ALZATE FUENTES <alzateyfuentesabogados@hotmail.com>; harwinmiguel1920315@hotmail.com <harwinmiguel1920315@hotmail.com>; Juzgado
11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.S.D

REF. RADICACIÓN NULIDAD PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO RAD. 2021-0007200
DEMANDANTES: ANGEL MIGUEL RODRIGUEZ GARCIA Y OTRA 
DEMANDADA: LILIANA GELVES GELVES 

CORDIAL SALUDO, 

MEDIANTE EL PRESENTE, ME PERMITO RADICAR SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN A LA PARTE DEMANDADA Y AL LITIS
CONSORTE NECESARIO (ART. 133 CGP). 
SE SUSTENTA LA PRESENTE SOLICITUD MEDIANTE ESCRITO ADJUNTO Y PRUEBAS ANEXAS, TALES COMO: 
1. COMUNICACIONES ABOGADO DEMANDANTE POSTERIOR A LA SENTENCIA SIN OPOSICIÓN. 
2. SOPORTES DE PAGO CÁNONES DE ARRENDAMIENTO AÑOS 2019 - 2020 - 2021 y 2022. 
3. PODER QUE LEGITIMA MI DERECHO DE POSTULACIÓN
4. COPIA CONTRATO ARRIENDO ENTRE LOS DEMANDANTES Y MI PROHIJADA 
5. SENTENCIA SIN OPOSICIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COSTAS ALLEGADA POR EL APODERADO DE LOS DEMANDANTES. 

CORDIALMENTE, 

SOL JULIANA VILLAMIZAR GÓMEZ 
APODERADA DE LILIANA GELVES GELVES 



 

 

   Respetado  

Leonel Ricardo Guarín Plata  

JUEZ ONCE  CIVIL  DEL  CIRCUTO  DE BUCARAMANGA 

E.S.D 

 

 

Ref: INCIDENTE DE NULIDAD 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

 

Demandantes: Ángel Miguel Rodríguez García y Martha Fabiola 

Rodríguez Álvarez.  
 

Demandada: Liliana Gelves Gelves  

Radicado: 2021-0007200 

 

SOL JULIANA VILLAMIZAR GÓMEZ, mayor de edad y domiciliada en 

Bucaramanga, abogada inscrita identificada con la cédula de 

ciudadanía No.   expedida en Armenia y portadora de la tarjeta 

profesional No.   del C. S. de la J., actuando como apoderada de 

LILIANA GELVES GELVES identificada con C.C. 60.395.117  en calidad 

de demandada dentro del proceso de la referencia, me permito 

elevar ante el Despacho Judicial INCIDENTE DE NULIDAD POR 

INDEBIDA NOTIFICACIÓN, por los motivos que me permitiré 

manifestar a continuación: 

 

I. H E C H O S 

 

PRIMERO. Los señores ÁNGEL MIGUEL RODRÍGUEZ GARCÍA y MARTHA 

FABIOLA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ  por medio de su apoderado  judicial, 

el abogado FEDERICO ALZATE MONCADA, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 91.266.370  y Tarjeta profesional No. 234.811 del 

C.S de la J; interponen DEMANDA RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO en contra de mi representada LILIANA GELVES GELVES, 

la cual fue radicada en la oficina de reparto de Bucaramanga, el 

día veintitrés (23) de marzo de 2021, según lo plasmado por las 

actuaciones del proceso en la consulta del proceso.  

 

SEGUNDO. En el escrito de la demanda, en el acápite de 

notificaciones, tal  como consta en el  folio 5, la parte demandante  

indicó que se podría notificar a   la demandada de la siguiente 

manera: “se puede notificar en la carrera 17 no. 28-46 Barrio Centro 



 

 

de la ciudad de Bucaramanga.” Adicionalmente manifestó en el 

mismo acápite “ bajo la gravedad de juramento, que desconoce 

la dirección electrónica de la señora Liliana Gelves Gelves.”  

Situación que no es cierta, pues era de conocimiento entre las 

partes al momento de la firma del  contrato de arrendamiento en 

cuestión, que la señora arrendataria y aquí demandada recibía en 

aquel entonces y sigue recibiendo notificaciones electrónicas 

mediante el  correo electrónico del coarrendatario HARWIN MIGUEL 

MANRIQUE HERRERA.  

 

TERCERO: Otro aspecto a ser analizado, y que fue omitido por el respetado  

juzgador, es lo enunciado por la ley reguladora del contrato de arriendo en 

local comercial, pues se  estipula en el último parágrafo del art. 7, respecto 

de los coarrendatarios, que deben constituirse como litisconsortes por pasiva 

necesarios, sin los cuales, hasta que no hubiese sido citado, no se hubiese 

podido continuar el proceso, ya  que : “Los arrendadores que no hayan 

demandado y los arrendatarios que no hayan sido demandados, podrán ser 

tenidos en cuenta como intervinientes litisconsorciales, en los términos del 

inciso tercero del artículo 52 del Código de Procedimiento Civil.”  

 

El art. 61 CGP consagra :  Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 

jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 

de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 

dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 

demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 

integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

 

Era necesario citar por la parte demandante  en calidad de litisconsorte 

necesario por pasiva, ya que  en  este caso particular al coarrendatario, el 

señor HARWIN MIGUEL MANRIQUE HERRERA, como se establece en la cláusula 

décimo quinta del contrato de arriendo en cuestión  y no funge como un  

codeudor.  En estos casos, la doctrina y jurisprudencia establece que no  se 

puede distinguir entre arrendatario principal y un garante personal de la 

obligación; en este caso en particular ambos están obligados en la misma 

calidad de arrendatarios, y por lo tanto tienen el mismo derecho de 

ocupación  sobre el bien inmueble del cual se pretende la restitución;  es 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr002.html#52


 

 

punto pacífico en la doctrina y jurisprudencia que todas aquellas personas 

que figuran en calidad de coarrendatarios deben  REALIZAR LA ENTREGA DEL 

INMUEBLE en un proceso de restitución de inmueble arrendado, y no solo uno 

de los arrendatarios.  

 

Otro sería el  cauce de este proceso  si el señor HARWIN MIGUEL MANRIQUE 

HERRERA hubiese firmado como codeudor (Situación que coincide, 

ajustándose al sentido literal de las palabras plasmadas en el contrato de 

arrendamiento firmado entre las partes), puesto que este no tendría derecho 

a hacer uso del inmueble; solo sería una persona totalmente ajena a la 

relación contractual del contrato de arrendamiento, y solo estaría llamado a 

responder por el pago de los cánones de arrendamiento.    

 

CUARTO. Como consta en el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

firmado entre las partes, incluida mi representada, se puede 

evidenciar que la dirección electrónica para efectos de 

notificaciones judiciales tanto para la arrendataria Liliana Gelves 

Gelves, como del coarrendatario HARWIN MIGUEL MANRIQUE 

HERRERA, C.C. 1.098.719.103 de Bucaramanga, escrita a mano en la 

firma del contrato de arrendamiento del local comercial (Tal como 

lo demuestra esta imagen, fotografía del contrato de 

arrendamiento firmado entre las partes, del cual todas las partes 

tienen su respectiva copia) es : harwinmiguel920315@hotmail.com  

 

 

  

 

También se evidencia que, a la dirección física allegada para efectos de 

notificaciones judiciales del coarrendatario, es decir, Carrera 17 no. 28-40 Barrio 

Alarcón, Bucaramanga o la Calle 38 no. 18-60, Bucaramanga,  escrita a mano 

en la cláusula décimo novena del contrato de arriendo LC-05255577, nunca se 

mailto:harwinmiguel920315@hotmail.com


 

 

notificó a los  coarrendatarios, lo cual hubiese permitido a mi prohijada ejercer su 

derecho de contradicción en debida oportunidad legal: 

 

  

 

 

QUINTO. El JUZGADO ONCE CIVIL DE CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, por medio del auto  d e  i n ad m i s i ón   fechado el 

trece (13) de abril del 2021, INADMITE  la demanda interpuesta por los 

demandantes  y ordenó a la parte demandante NOTIFICAR 

PERSONALMENTE  a la  parte  demandada, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 28, 41,70, 71 del CPL en concordancia con el Decreto 806 

del año 2020. 

 

SEXTO. En consecuencia del auto que ordenó notificar, la  

demandante  como consta en el certificado allegado, procedió a 

realizar la misma, sin embargo esta se realizó en la dirección Cra  17 

no. 28-46, lugar donde no reside mi poderdante.  

Según certificado que logró conseguir mi prohijada, posterior a la 

notificación por el apoderado de los demandantes de la sentencia 

sin oposición en el proceso verbal de Restitución del Inmueble 

Arrendado promovido por ÁNGEL MIGUEL RODRÍGUEZ GARCÍA y 

MARTHA FABIOLA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ (día veinticinco -25-  de 

enero de 2022) ; se deja constancia por parte de la empresa 

“Enviamos mensajería”  del resultado no efectivo del envío, 

identificado con número de guía 1040017463016.   

El resultado obtenido de esta gestión de envío, tal como consta en 

el pantallazo adjunto, es:  

 

“ La persona a notificar no reside o labora en esta dirección” Fecha 

de resultado no efectivo: 23 de marzo de 2021. Hora 12:52  

 

 

- RESTO DE PÁGINA EN BLANCO-  



 

 

 

 

SÉPTIMO: Conectando el numeral segundo de estos hechos, con 

este numeral, donde se manifiesta por la parte demandante el 

“desconocimiento” de la dirección de correo electrónico de la 

demandada, me permito manifestar  que no es cierta esta 

manifestación esgrimida en el libelo de la demanda, pues era  de 

conocimiento entre las partes al momento de la firma del  contrato 

de arrendamiento en cuestión, que la señora arrendataria y aquí 

demandada recibía en aquel entonces y sigue recibiendo 

notificaciones electrónicas mediante este correo electrónico.  

 

Esta afirmación  se corrobora en el correo enviado por el 



 

 

apoderado de la parte demandante, dirigido a la parte 

demandada de manera expresa, notificando la sentencia sin 

oposición y el auto que aprueba costas, grave indicio del 

conocimiento que tenían los demandantes de la dirección de 

notificación electrónica de la demandada, era el inscrito por el 

coarrendatario en la firma del contrato de arriendo L-05255577 

desde el correo alzateyfuentesabogados@hotmail.com  

 

 

 

OCTAVO Como consta en la imagen anteriormente aportada en el 

numeral quinto, se  logra  visualizar  con claridad la notificación NO 

EFECTIVA  realizada por la parte demandante, sin embargo, esta fue 

aceptada por el Despacho sin tener en cuenta el procedimiento  

establecido  p o r   el artículo 10 del Decreto 806 del 2020, emanado del 

Gobierno Nacional en el marco del estado de emergencia económica, social 

y económica, por la Pandemia del COVID 19, en el cual debía, 

conjuntamente lo consagrado en los arts.108 y 293 CGP; para realizar  

emplazamiento a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 Tampoco se garantizó el nombramiento de curador ad-litem, para 

que se surtiera la  notificación.  

Igualmente, no tuvo en cuenta el despacho que, el inciso 5 del artículo 

8 del decreto 806 de 2020, establece que, un demandado con la mera 

mailto:alzateyfuentesabogados@hotmail.com


 

 

afirmación bajo la gravedad de juramento de no haberse enterado de 

la comunicación, pueda sustentar una solicitud de nulidad, ya que al no 

probarse la recepción de un correo electrónico de tipo notificación 

judicial, no se garantizaría el derecho al debido proceso que hasta la 

fecha han protegido las altas cortes cuando no hallan probada una 

notificación judicial. 

 

NOVENO Téngase en cuenta señor Juez que, en vista del error desde 

el escrito de la demanda y posteriormente en la notificación del auto 

admisorio, se presentó una evidente INDEBIDA NOTIFICACIÓN, la cual 

generó a su vez  una  vulneración  al derecho de contradicción, derecho 

al  debido  proceso  y  el  derecho  de  publicidad  de mi poderdante. 

 

DÉCIMO: El demandante OMITIÓ cumplir con su carga procesal 

notificando al correo electrónico de notificaciones judiciales, sin que 

podamos tener el derecho a estructurar una defensa técnica en 

condiciones de igualdad de los demás demandados. 

 

ONCEAVO: Igualmente, se deja constancia que a la fecha de 

radicación de la demanda se encontraban a paz y salvo las partes 

de esta demanda por concepto de pago de cánones de 

arrendamiento adeudados; según consta en los anexos que se 

adjuntan como evidencia en este escrito de nulidad; dándose así la 

extinción de la obligación originaria de este libelo.  

 

II. O M I S I O N E S 
 

PRIMERO. La parte demandada en cabeza de los señores  ÁNGEL 

MIGUEL RODRÍGUEZ GARCÍA y MARTHA FABIOLA RODRÍGUEZ 

ÁLVAREZ  y de su apoderada judicial OMITIERON lo establecido en 

el Decreto 806 del año 2020 en su artículo 6 inciso 4, el cual 

establece: 

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 



 

 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario  

que  haga  sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la  demanda el  envío  físico  

de  la misma  con  sus anexos.” 

SEGUNDO. La  parte  demandada  en  cabeza  de  los señores  ÁNGEL 

MIGUEL RODRIGUEZ GARCIA; MARTHA FABIOLA RODRÍGUEZ y de su 

apoderado judicial OMITIERON notificar al  correo  electrónico 

dispuesto por LILIANA GELVES GELVES y a su coarrendatario, Sr. HARWIN 

MIGUEL MANRIQUE HERRERA c.c. 1.098.719.103 en el contrato de 

arrendamiento tanto por ella, como por su coarrendatario  el auto 

admisorio de la demanda, siendo este: 

harwinmiguel920315@hotmail.com  o conforme consta en el contrato de 

arrendamiento,  con  la  demanda,  pruebas  y anexos, así como 

también omitió remitir la prueba de acuse de recibido. 

TERCERO. El JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA OMITIÓ realizar el debido estudio de fondo y detallado 

sobre el curso que tomaba el proceso, concerniente al ámbito procesal. 

 

CUARTO. El JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA OMITIÓ ser el garante para todas las partes 

intervinientes para que no se vulnerarán los derechos fundamentales y 

de esa manera fuera llevado a cabo el proceso en términos de 

igualdad procesal. 

 

 
F U N D A M E N T O S D E D E R E C H O Q U E 

S U S T E N T A N  L A S O L I C I T U D 

 

 

III.I EN CUANTO A LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES 

 

La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 

expreso: 
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“notificación judicial-Elemento básica del debido proceso 

 

La notificación judicial constituye un  elemento básico del 

derecho fundamental al debido proceso, pues a través de 

dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir 

las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el 

caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su 

derecho  de defensa.” 

 

La notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno  

de  los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en 

cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales 

con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante 

la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial 

notificada, así como que es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de 

manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es 

un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones 

judiciales. 

 

En la sentencia T-081 de 2009, la Corte Constitucional señaló que  en  

todo procedimiento se debe proteger el derecho de defensa, cuya 

primera  garantía  se encuentra en el derecho que tiene toda persona 

de conocer la iniciación de un proceso en su contra en virtud del 

principio de publicidad. De  conformidad  con  lo  anterior, reiteró la 

sentencia T-489 de 2006, en la que se determinó que: 

 

“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace 

parte del núcleo esencial del derecho fundamental al debido 

proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho 

a ser informadas de la existencia de procesos o actuaciones 

que modifican, crean o extinguen sus derechos y 

obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si se conocen las 

decisiones judiciales se  puede ejercer el derecho de defensa 

que incluye garantías esenciales para el ser humano, tales 

como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen 

en su contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de 



 

 

impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos 

veces por el mismo hecho”. (Negrilla fuera del texto original). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009, indicó 

que la notificación judicial es un acto que garantiza el conocimiento 

de la iniciación de un proceso y en general, todas las providencias que 

se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad 

y de contradicción. 

 

Adicionalmente, en  esa  oportunidad,  la  Corte  Constitucional  

enfatizó  en  que  la indebida notificación es considerada por los diferentes 

códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento jurídico como un 

defecto sustancial grave  y  desproporcionado que lleva a LA NULIDAD DE 

LAS ACTUACIONES  PROCESALES  SURTIDAS POSTERIORES AL VICIO 

PREVIAMENTE REFERIDA. 

 

Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación 

constituye un elemento esencial de las actuaciones procesales, en la 

medida en que su finalidad es poner en conocimiento a una persona 

que sus derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia 

tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor 

relevancia CUANDO SE TRATA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA 

PROVIDENCIA JUDICIAL, POR EJEMPLO EL AUTO ADMISORIO DE LA 

DEMANDA o el mandamiento de pago. 

 

III.II EN CUANTO A LA NOTIFICACIÓN CONFORME AL DECRETO 806 

DEL 2020 

 

DECRETO 806 DEL 2020 - ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará 

el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, 

contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 

a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 

mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo 

electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para 



 

 

efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar 

copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para 

el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la 

demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 

demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado. 

 

EN CUANTO A LA NULIDAD DEL PROCESO 

 

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 132 ESTABLECE: 

“Artículo 132. Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso  

el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 

vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en 

las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 

revisión y casación” 

 

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 133 ESTABLECE: 

 

“Artículo 133. Causales de nulidad: 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 



 

 

casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta 

de jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 

superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 

íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las 

causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos 

casos, se reanuda antes de la oportunidad

 debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes,  o 

cuando quien actúa como su apoderado judicial carece 

íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 

practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba 

que de acuerdo con  la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o 

para  sustentar un recurso o descorrer su

 traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que 

escuchó  los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso 

de apelación. 

 

8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA  LA  NOTIFICACIÓN 

DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS 

DETERMINADAS, o el emplazamiento de las  demás  personas  

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como 

partes, o de  aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 

en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 

entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

9. Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 

notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 

practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código. 

 



 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 

este código establece.” 

 

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 134 ESTABLECE: 

 

 

Artículo 134. Oportunidad y trámite 

 

 

LAS NULIDADES PODRÁN ALEGARSE EN CUALQUIERA DE LAS 

INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON POSTERIDAD       

A       ESTA,       SI       OCURRIEREN       EN       ELLA. 

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la 

cual  no  proceda  recurso,  podrá  también  alegarse  en  la  diligencia  

de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o 

mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las 

anteriores oportunidades. 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir  adelante con la ejecución, mientras no 

haya terminado por el pago total a los acreedores  o  por  cualquier  otra 

causa legal. 

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y 

práctica de las pruebas que fueren  necesarias. La 

nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, 

solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio 

necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se 

integrará   el  contradictorio.” 

 

 

 

P E T I C I O N E S 

 

Con base en los hechos y fundamentos anteriormente planteados, solicito 

de manera respetuosa: 

 



 

 

PRIMERO. Que se DECLARE por parte del Despacho judicial, la  nulidad 

absoluta del proceso identificado con radicado No. 

680013103011-2021-00072-00, y, por lo tanto se retrotraigan las 

actuaciones desde el auto admisorio. 

 

A N E X O S 

1. Poder para actuar. 

2. Copia contrato arrendamiento de local comercial LC-05255577 

3. Constancias de pago al día de cánones de arrendamiento del 

año 2019, 2020, 2021 e inclusive año 2022.  

4. Pantallazo correo electrónico donde el apoderado de quienes son 

demandantes notifica el día veinticinco de enero de 2022 a mi 

poderdante respecto de: a) Sentencia sin oposición en el proceso 

verbal de restitución del bien inmueble arrendado promovido por 

los demandantes; b) La liquidación de costas y agencias en 

derecho  

 

DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento conforme lo establece el 

Decreto 806 de 2020 que, LILIANA GELVES GELVES, identificada con C.C. 

número 60.395.117 NO fue notificada del proceso 2021-00072-00, 

desconociendo totalmente el proceso que cursa en nuestra contra, 

vulnerándonos el derecho a estructurar una defensa técnica en 

condiciones de igualdad de los demás demandados. 

 

 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

La suscrita recibirá notificaciones en la Dirección: Calle 34 no. 10-29 Piso 

6, Bucaramanga Santander - Correo Electrónico: y – 

villamizarconsultores@gmail.com celular: 311-4700793, 3158174938.  

 

Del señor Juez, 

 

 

 

SOL JULIANA VILLAMIZAR GÓMEZ 

mailto:villamizarconsultores@gmail.com


 

 

C.C. 63.549.876 Bucaramanga  

T.P. 169.617 CSJ  

 

 

Coadyuva la solicitud,  
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